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La competencia  
política enfermera 

Introducción
El contenido de este artículo es el resultado del trabajo que vengo desa-
rrollando desde 2014 y que se presentó inicialmente en la conferencia 
pronunciada en la Akademia de Ciencias de la Enfermería de Bilbaoa. Pos-
teriormente he ido desarrollando el tema en mis intervenciones en diversos 
foros profesionalesb y en mis clases de grado y posgradoc.

Como su título indica, el propósito general del presente texto es argumen-
tar la necesidad del desarrollo de la competencia política de las enfermerasd 
como parte fundamental de su compromiso profesional. Compromiso pro-
fesional que, siendo único y estando suficientemente definido, se expresa 
de forma diversa de acuerdo con los marcos sociales en que la profesión 
se desarrolla y al nivel de profesionalizacióne (y, por tanto, de autonomía e 
influencia social1) alcanzado en cada contexto. 

Para conseguir el propósito definido, reflexionaré alrededor de tres cues-
tiones:
1. ¿Qué circunstancias del contexto social y sanitario actual exigen el 
desarrollo de la competencia política de las enfermeras? 
2. ¿Cuáles son los conceptos fundamentales de la competencia política y por 
qué las enfermeras constituyen un grupo profesional especialmente idóneo 
para desarrollarla?
3. ¿En qué ámbitos se está ejerciendo ya la competencia política enfermera? 
Empecemos con la reflexión sobre las condiciones del contexto social que 
están obligando a un replanteamiento y a una ampliación del compromiso 
profesional. 

Un contexto social apremiante: crisis y cambios 
en las necesidades de cuidados
Haber dedicado un largo periodo de tiempo a la escritura de este texto ha 
tenido dos consecuencias importantes. En primer lugar, me ha obligado a 
actualizar de forma constante los datos que informan sobre las condiciones 
del contexto actual y que justifican mi propuesta en relación con la com-
petencia política enfermera. Tal como he comentado, los primeros plan-
teamientos sobre el tema los realicé hace ya cuatro años, tiempo en el que 
la crisis financiera y económica de alcance mundial, que se inició en 2008, 
ha evolucionado profundamente y en el que ha aparecido un importante 
número de artículos e investigaciones que tratan sobre las consecuencias de 
esta con relación a la salud y al acceso a la cobertura de los servicios básicos 
por parte de la población. 

La segunda consecuencia de este dilatado periodo de escritura ha sido 
que la revisión de la abundante bibliografía solo ha hecho que confirmar y 
aumentar los argumentos sobre la necesidad del desarrollo de la competen-
cia política enfermera.

Centrándome en el objetivo de responder a la pregunta sobre cuáles son 

Resumen
Las enfermeras españolas actualmente 
desarrollan su práctica en un contexto 
que se caracteriza por la existencia de 
desigualdades sociales, inadecuadas 
dotaciones de profesionales, infravalo-
ración del discurso enfermero y cam-
bios en las necesidades de salud de la 
población. Estas circunstancias exigen 
que las enfermeras desarrollen su com-
petencia política para participar en la 
formulación y gestión de las políticas 
públicas, contribuyendo con su talento 
y su compromiso ético a la lucha por la 
justicia social y a dotar a la ciudadanía 
de un sistema sanitario que cubra efi-
cazmente sus necesidades. 
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NURSE POLICY COMPETENCE: 
CONTEXT, CONCEPTUALIZATION 
AND AREAS OF DEVELOPMENT

Summary
Spanish nurses, currently develop 
their practice in a context that is cha-
racterized by the existence of social 
inequalities, inadequate professional 
endowments, undervaluation of nur-
sing speech and changes in the health 
needs of the population. These circum-
stances require nurses to develop their 
political competence to participate in 
the formulation and management of 
public policies, contributing their talent 
and ethical commitment to the fight for 
social justice and to provide the public 
with a health system that effectively co-
vers their needs.
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Los cambios producidos en los últimos años 
actúan como factores que exigen el desarrollo de 

la competencia política de las enfermeras
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las condiciones del actual contexto social que ponen en riesgo tanto la salud 
de la población como su derecho a la atención sanitaria y que interpelan el 
ámbito de responsabilidad y los modos de actuación de la profesión enfer-
mera, empezaré refiriéndome a los aspectos generales relacionados con el 
derecho a la salud. 

Para ello, me va a ser de gran utilidad utilizar, en primer lugar, el conteni-
do del dosier elaborado por el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE)2 
para el Día Internacional de la Enfermera de 2018. 

En dicho dosier, el CIE, basándose en la documentación de los princi-
pales organismos internacionales relacionados con la salud y los derechos 
humanos, establece tres ideas clave: 
1. El principal motivo de riesgo para la salud de las personas es la pobreza.
2. La cobertura sanitaria universal (CSU) es la solución a ese riesgo3.
3. Lograr la CSU pasa por disponer de sistemas sanitarios centrados en las per-
sonas y sin discriminación4, ya que ningún factor relativo a las diferencias en-
tre las personas puede usarse para excluir o marginar del derecho a la salud5.

Recomiendo la lectura del dosier del CIE2 porque expone interesantes 
experiencias internacionales sobre cambios de las necesidades de salud de 
la población y la adaptación de las enfermeras a estos.

Revisadas la respuesta que tanto el CIE como la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y Naciones Unidas apuntan a la pregunta sobre el prin-
cipal riesgo para la salud de la población y las herramientas necesarias para 
combatirlos, vale la pena reflexionar sobre cómo las cuestiones planteadas 
tienen relación con el actual contexto español.

En el caso de España, en los años posteriores a la crisis del 2008, el acceso 
a las prestaciones sanitarias se vio profundamente dificultado por la publi-
cación del Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes 
para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 
calidad y seguridad de sus prestaciones6. Su aplicación, por decirlo de mane-
ra resumidaf, nos hizo perder la cobertura sanitaria casi universal de la que 
gozábamos, y despojó de su tarjeta sanitaria a más de 800 000 personas en 
toda España7, discriminó a la población en función de su situación laboral, 
eliminó la gratuidad de las prestaciones de la que gozaban los pensionistas 
y comportó importantísimos recortes en personal sanitario que afectaron 
fundamentalmente a las enfermeras.

En estos momentos, hay ya una importante literatura en relación con lo 
que significaron y están significando los seis años de aplicación del Real 
Decreto-ley 16/2012 para las personas usuarias y para el sistema sanitario. 
Por ejemplo, en una de las investigaciones más recientes, Juanmarti et al.8 
demuestran que, entre 2012 y 2015, la mortalidad entre la población que 
perdió la cobertura sanitaria, aumentó, de media, un 15 % en comparación 
con la población que siguió disfrutando de los servicios del sistema sanitario. 

Igualmente, también se han realizado trabajos excelentes sobre las accio-
nes de resistencia que se llevaron a cabo por parte de las y los profesionales 
sanitarios para combatir la desprotección sanitaria a que se vieron sometidas 
las personas por las medidas instauradas con el Real Decreto-ley 16/20129.

Hasta aquí, parece absolutamente claro que la pobreza es el principal 
riesgo para la salud de las personas, que la cobertura sanitaria universal es 
el mejor antídoto frente a ese riesgo y que, en España, a partir de 2012, las 
medidas que se implantaron con el objetivo de paliar la crisis afectaron a 
dicha cobertura sanitaria y, de forma general, al acceso al derecho a la salud, 
y que estas medidas han tenido graves repercusiones entre las poblaciones 
más vulnerables y en el sistema sanitario. 

Afortunadamente, desde 2016, se inició por parte de algunas comunida-
des autónomas –que pasaron a tener gobiernos progresistas en las elecciones 

autonómicas de 2015– el proceso de 
devolución de las cartillas sanitarias 
a la población inmigrante y, el 6 de 
septiembre de 2018, el Parlamento 
español, a propuesta del Gobierno 
socialista ha aprobado el Real De-
creto sobre el acceso universal al 
Sistema Nacional de Salud10, que re-
cupera el acceso al Sistema Nacional 
de Salud para todas las personas que 
residen en España, desde el primer 
día y sin necesidad de padrón.

El periodo especialmente som-
brío por el que ha pasado la pobla-
ción española, derivado de la crisis 
que se inició en 2008 y, especialmen-
te –hay que insistir en ello–, de las 
medidas anticrisis que se pusieron 
en marcha (consistentes en la re-
ducción de los derechos, de los ser-
vicios públicos y de las prestaciones 
sociales, sobre todo), ha dejado 
graves consecuencias con relación 
a la pobreza y a nuevas situaciones 
de vulnerabilidad. Los últimos datos 
confirman que: 
• Un 14.1 % de hogares compuestos 
por personas que trabajan, de forma 
precaria y con bajos salarios, están 
en riesgo de pobreza11.
• En 2016, casi siete millones de per-
sonas en España no pudieron calen-
tar sus viviendas de forma adecuada 
por pobreza energética12.
• En 2018, «el 31.3 % de los niños 
en España (2 610 370 niños y niñas) 
están en riesgo de pobreza o exclu-
sión social […]. Este porcentaje […] 
sigue siendo superior a los niveles de 
pobreza infantil de 2008 […], cuan-
do la pobreza alcanzaba al 30.1 % de 
los niños españoles»g.

Por lo que respecta al sistema sa-
nitario, los cambios producidos en 
los últimos años, que actúan como 
factores que exigen el desarrollo de 
la competencia política de las enfer-
meras, derivan tanto de los recortes 
producidos por la crisis como de los 
cambios en las demandas de la po-
blación. 

En cuanto a los recortes, el In-
forme del Defensor del Pueblo de 
201710 constata que, en el periodo 
2010-2016, el gasto público sanitario 
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se reducido en 5341 millones de euros, lo que ha contribuido notablemente 
a agravar el problema endémico español de la escasa dotación de enferme-
ras por habitante13 y ha contribuido de forma decisiva a la precarización de 
las plantillas enfermeras, lo que puede representar, en algunos casos, un 
riesgo importante para la seguridad de las y los pacientes14. 

El segundo aspecto que está exigiendo una revisión o ampliación del 
compromiso profesional de las enfermeras en España es el cambio en las 
necesidades de la población que derivan, fundamentalmente, del aumento 
del número de pacientes frágiles complejos que deben ser atendidos.

Algunos datos nos permitirán ver la situación con toda claridad. En Es-
paña, actualmente, «las personas mayores de 75 años suponen en 9 % de la 
población, pero representan el 29 % de los ingresos hospitalarios […]. Los 
pacientes crónicos complejos suponen el 15 % de las hospitalizaciones, pero 
causan el 30 % de las estancias»13. 

Según los estudios existentes, el mismo Hernández13, afirma que entre el 
40 %-50 % de estos ingresos serían evitables si se contara con un adecuado 
sistema de cuidados comunitario en el que «las enfermeras puedan desarro-
llar todas las competencias para las que están preparadas».

No puedo terminar este apartado destinado al análisis del contexto que 
está definiendo los cambios en las necesidades de salud y los núcleos de 
interés y acción que deben determinar el trabajo de las enfermeras sin men-
cionar tres cuestiones de especial relevancia: 
1. El surgimiento y desarrollo de la aporofobiah, con sus consecuencias de 
xenofobia y racismo, que afecta a un gran número de países y coloca en el 
poder político a personas que sostienen ideas excluyentes y discriminatorias, 
totalmente contrarias a los conceptos básicos de solidaridad, acogida y justi-
cia social que, en mi opinión, deben vertebrar las sociedades para asegurar 
su desarrollo.
2. La grave crisis de solidaridad internacional que está poniendo en quiebra 
los valores fundamentales que validan el concepto de ciudadanía universal 
que está en la base de la Declaración de derechos humanos.
3. El movimiento feminista que está congregando a un importantísimo nú-
mero de mujeres en todo el mundo, elevando su conciencia crítica frente 
a las desigualdades y a la violencia de género que padecen y promoviendo 
la expresión de sus reivindicaciones y su participación en los espacios de 
toma de decisiones. Espacios de toma de decisiones que son los que permi-
ten combatir la violencia obstétrica y la invisibilización de las mujeres en las 
investigaciones clínicas o de manera más general, luchar por los derechos 
civiles y políticos de las mujeres en aquellos países que aún no los poseen en 
condiciones de igualdad. 

El análisis del contexto pone en evidencia que factores muy diversos (rela-
cionados con las nuevas necesidades de cuidados y también con la obligación 
de contribuir a la lucha contra las desigualdades aportando la perspectiva 

del cuidado) hacen indispensable 
que las enfermeras amplíen su res-
ponsabilidad profesional y desarro-
llen su competencia política. 

A partir de dicho análisis, y de 
acuerdo con los objetivos planeados 
para este artículo, en el apartado 
siguiente plantearé los principales 
conceptos relacionados con la com-
petencia política y expondré los ar-
gumentos que justifican por qué las 
enfermeras constituyen un grupo 
profesional especialmente idóneo 
para desarrollarla.

Conceptos y argumentos 
de la competencia política 
de las enfermeras 
Con base en lo comentado en el pri-
mer apartado, me parece que puede 
afirmarse con rotundidad que, en 
estos momentos, la aportación pro-
fesional y, por tanto, el desarrollo 
disciplinari, deben ampliarse.

Al empezar a hablar sobre la ne-
cesidad de que las enfermeras de-
sarrollen su competencia política, 
conviene recordar que ya hace tiem-
po que se las insta a asumir responsa-
bilidades profesionales más allá del 
cuidado individual y grupal. No obs-
tante, en estos momentos, la com-
pleja situación social a la que nos 
enfrentamos hace que la invitación 
se haya convertido en exigencia.

Como ya señaló Fry15
, «la respon-

sabilidad social de las enfermeras 
es abrumadora» y así como otras 
profesiones deben definir en qué 
consiste dicha responsabilidad social, 
a las enfermeras no les hace falta, ya 
que forma parte de su obligación 
como proveedoras de cuidados.

Me refiero a que trabajar desde 
el cuidado –como valor y como de-
recho– hace que su aportación a la 
búsqueda de soluciones y estrategias 
ante las nuevas necesidades de cui-
dados y la falta de justicia social sea 
ineludible.

En este sentido hay que pregun-
tarse si, en caso de inacción, de no 
llegar a desarrollar esta competencia 
que nos hace especialmente aptas 
para la lucha contra las desigual-

Las enfermeras son profesionales 
especialmente adecuadas para 

intervenir en la vida pública porque 
su nivel de competencia les 

permite la individualización y la 
contextualización de las políticas
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dades, las enfermeras no estaremos cayendo en una «negligencia moral», 
entendiendo bajo ese concepto el hecho de no desarrollar la competencia que 
permitiría cubrir las necesidades evidenciadas, dentro del marco de la responsabilidad 
profesional y teniendo capacitación para hacerlo.

Sin duda, hablaríamos de negligencia profesional en cualquier caso de 
falta de actuación ante una necesidad física, psíquica o emocional de un 
paciente. Con esta misma lógica, la realidad social a la que estamos enfren-
tados nos obliga a preguntarnos por esa posible negligencia moral y a luchar 
por evitarla.

Con estos planteamientos, me inscribo en una línea de pensamiento y ac-
ción que vienen desarrollando diversas autoras e instituciones y que conside-
ra indispensable que las enfermeras lleven su responsabilidad profesional un 
paso más allá, e incluyan dentro de sus competencias su capacidad política.

Y ¿qué eso de la capacidad política de las enfermeras?
A partir de los trabajos de Möllerj y Rains16 y de las discusiones del GRE-

CPk, defino la competencia política como «la capacidad para intervenir en 
la redacción, desarrollo y gestión de las políticas públicas con el objetivo de 
cambiar las condiciones que producen inequidad».

Llegados a este punto, es necesario decir que el desarrollo de la compe-
tencia política no es posible sin el reconocimiento de que el coraje moral 
es su premisa. Lachman et al.17 definen dicho concepto del siguiente modo: 
«Es la voluntad de defender y actuar de acuerdo con los principios éticos 
cuando estos se ven amenazados, sin importar los riesgos percibidos».

Es a partir de esa «voluntad» que se hace coraje al trascender, que no ig-
norar, los posibles riesgos, que la competencia política se puede desarrollar. 

Definidos los conceptos de competencia política y el coraje moral como 
su premisa, parece necesario pararse a reflexionar sobre el propio concepto 
de política, especialmente en un tiempo como el actual, en el que dicho 
concepto está profundamente devaluado a causa, principalmente, de los 
escándalos de corrupción que se han producido bajo su paraguas. Dichos 
escándalos no solo han desvalorizado el concepto de política, sino que han 
puesto en entredicho la validez de las instituciones que la desarrollan.

Aun así, esta situación no hace cambiar el hecho de que la política es el 
instrumento más eficaz del que disponemos para regular las relaciones entre 
la ciudadanía y especialmente para establecer los derechos y las responsa-
bilidades que de ellos se derivan. Por estos motivos, me parece importante 
reflexionar sobre su concepción, procurando situar la acción política en el 
nivel de reconocimiento social en el que debe estar.

El CIE2 define la política como «el uso de relaciones y poder para ascen-
der entre grupos de interés que compiten entre sí para influir en las políti-
cas y en la asignación de recursos escasos».

En realidad, a mí, frente a este concepto meramente instrumental que 
utiliza el CIE, me gusta más definir la política desde una perspectiva cívica 
y de acuerdo con lo que considero sus funciones. Así, denomino política al 
«conjunto de interacciones personales y sociales que conducen a acciones 
que permiten… 
• … establecer los derechos y las circunstancias en que esos derechos pue-
den ser exigidos; 
• asegurar los recursos que permiten que esos derechos se provean».

A partir de la concepción de la política que sostengo y de su devaluación 
actual, considero que las enfermeras deben también fijarse como objetivo 
contribuir a revalorizarla y a profundizar en su contenido. Para ello, parto 
de las ideas de Hanna Arendt18 para proponer que las enfermeras actúen 
considerando que la política es el espacio en el que confluyen, paralela e 
indispensablemente, el derecho a decir y el derecho a ser escuchado.

Por decirlo de manera resumida, 
las enfermeras deben tomar la pala-
bra en el espacio público, defendien-
do que esos derechos (el de decir y 
el de ser escuchado) –que Arendt 
denomina «isegoria»– son premisas 
de una acción política que trabaja 
realmente para conseguir la igual-
dad de oportunidades y el desarrollo 
social y personal sostenible, partien-
do, precisamente, de las diferencias. 

Desarrollado el apartado más con-
ceptual de la competencia política, 
paso a continuación a exponer los 
argumentos que sostienen que las 
enfermeras son profesionales espe-
cialmente idóneas para intervenir en 
la formulación y gestión de las políti-
cas públicas.

Empecemos con los argumentos 
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incluidos en el ya citado dossier del CIE2, del que destacaré dos ideas. La pri-
mera es la relativa a que «no hay ninguna otra profesión que atienda las ne-
cesidades de las personas en sus épocas más vulnerables que la enfermería. 
La relación entre el cliente y la enfermera ofrece una visión única e íntima 
de la vida de una persona».

El segundo argumento del CIE es que las enfermeras son quienes mejor 
conocen «las respuestas de los pacientes y las familias a las políticas sociosa-
nitarias», y ese conocimiento las hace especialmente aptas para intervenir 
en la toma de decisiones que conducen a la reformulación o a la promoción 
de dichas políticas. 

Mis argumentos con respecto a la idoneidad de las enfermeras para desa-
rrollar la competencia política son fundamentalmente dos. 

El primero es que ellas ven aspectos de la realidad individual y grupal que 
nadie más percibe. 

El segundo es que son las profesionales más y mejor capacitadas para resolver 
una amplia variedad de problemas y necesidades, con relación a la salud y 
al desarrollo de las personas y las comunidades, y que lo hacen desde el empo-
deramiento. 

O diciéndolo de otro modo, las enfermeras son profesionales especial-
mente adecuadas para intervenir en la vida pública porque su nivel de 

competencia les permite la indivi-
dualización y la contextualización de 
las políticas.

Para justificar el desarrollo de la 
competencia política de las enferme-
ras, hasta aquí he hecho referencia 
a argumentos derivados de su espe-
cificidad profesional, dejando para 
el final otra razón de enorme peso, 
ya que está relacionada con una con-
cepción actualizada del ethosl profe-
sional. 

Romero y Yuren19 definen el ethos 
profesional como «el sistema de dis-
posiciones que se configura para 
resolver los problemas sociomorales 
que surgen en el campo profesional 
que se ejerce».

Haciéndose cargo de esta necesi-
dad de desarrollar las condiciones 
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para resolver eficazmente los problemas morales a los que se enfrentan ac-
tualmente las enfermeras, tanto en el Código Ético del CIE20 –por citar el 
más conocido– como en el Código de Ética de las Enfermeras y Enfermeros 
de Cataluña21 –por citar el aprobado más recientemente–, se actualiza el 
concepto de ethos profesional al reconocer la necesidad de que las enferme-
ras trabajen contra la injusticia social.

Los argumentos profesionales y éticos expuestos hasta este momento para 
justificar el desarrollo de la competencia política por parte de las enferme-
ras constituyen solo una parte de los existentes, y se pueden completar con 
los que desde hace años se publican desde perspectivas distintas como la 
docencia22 y la gestión23. En este sentido, son especialmente interesantes los 
argumentos de Martínez Riera24 en lo que se refiere a la necesidad de un 
cambio de paradigma del sistema sanitario español y del papel que deben 
realizar las enfermeras en él.

Dado que la necesidad de que las enfermeras tomen la palabra en el 
ámbito político es tan evidente, en estos momentos están en el centro del 
debate profesional dos iniciativas centradas en promover este objetivo. Me 
refiero al Informe Triple Impacto25 y al movimiento Nursing Nowm que por 
su importancia comentaré brevemente.

El Informe Triple Impacto lo elaboró en 2016 el Grupo para la Salud Glo-
baln del Parlamento británico. El Informe puso de manifiesto la infravalo-
ración y subutilización de las enfermeras, que trabajan, de manera general, 
«por debajo del límite de su competencia», lo que tiene como consecuencia 
una pérdida absolutamente insoportable de recursos, talento y compromi-
so para las poblaciones que necesitan cuidados, así como para los servicios 
sanitarios. 

A partir de esta constatación, el Informe llega a la conclusión de que el 
empoderamiento de las enfermeras producirá un «triple impacto»: aumen-
tará la salud en todo el mundo, conseguirá una mayor igualdad de género 
–dado que la gran mayoría de las enfermeras siguen siendo mujeres– y cons-
truirá economías más fuertes, tres de los objetivos planteados por Naciones 
Unidas dentro de sus propuestas de desarrollo sostenible26.

En 2017, la OMS y el CIE promovieron la campaña Nursing Now, cuyo ob-
jetivo es aumentar el perfil y mejorar la situación de las enfermeras en todo 
el mundo y promover su influencia y sus contribuciones para garantizar el 
acceso a la salud y a la atención sanitaria por parte de la población mundial.

Los principales organismos con responsabilidad en la salud (OMS, CIE, 
Naciones Unidas) e importantísimos grupos de expertos de las más diversas 
procedencias están ofreciendo, desde hace años, evidencias incuestionables 
que ponen de manifiesto que las enfermeras deben incluir dentro de su 
campo de responsabilidad profesional el desarrollo de la competencia po-
lítica. Muchas enfermeras así lo han entendido ya y están actuando en con-
secuencia. 

En el último apartado de este artículo trataré sobre cómo están ya ejer-
ciendo las enfermeras la competencia política y cuáles son los retos princi-
pales que se han de abordar en este aspecto. 

Experiencias de competencia política enfermera: 
¿quién puede decir que no? 
Para estructurar más eficazmente el apartado en el que voy a exponer algu-
nas de las experiencias de competencia política enfermera que ya se están 
llevando a cabo, partiré de un concepto amplio de poder27 con el que vengo 
trabajando desde hace algunos años. Entiendo que poder es «la capacidad 
para cumplir el propio deseo». Dicha capacidad se concreta en la doble 
posibilidad de:

• definir aquello que se considera 
bueno (valioso, deseable), en la es-
fera que sea; 
• establecer las estrategias (lo que in-
cluye el manejo adecuado de las re-
laciones de poder) para conseguirlo.

En estos momentos, en España, 
muchas enfermeras ya ejercen su 
poder profesional, mediante su co-
laboración decisiva para definir qué 
debe importar y por qué se debe lu-
char en el ámbito sanitario y social y 
su contribución a las estrategias que 
permitan alcanzar esos objetivos. O 
dicho de otro modo, en España ya 
hay un número importante de en-
fermeras que desarrollan su com-
petencia política. Para sostener esta 
afirmación citaré solo algunos ejem-
plos próximos. El primero es el de 
las enfermeras Montserrat Gea (de 
la Universitat de Lleida), Montserrat 
Busquets (de la Universitat de Barce-
lona) y Núria Cuxart (del Consell de 
Col·legis d’Infermeres i Infermers 
de Catalunya), a las que se convo-
có en el Parlamento catalán para 
intervenir como expertas en temas 
relacionados con las desigualdades 
sociales, la eutanasia y el derecho a 
la salud, respectivamenteñ.

El segundo ejemplo es la inter-
vención directa que hizo el Col·legi 
Oficial d’Infermeria de les Illes Ba-
lears (COIBA), al introducir intere-
santísimas enmiendas en la Ley de 
igualdad entre hombres y mujeres, 
que aprobó el Parlamento balear en 
2016o. Con su aportación, el COIBA 
amplió de forma considerable el 
campo de actuación de las enferme-
ras en la atención a las mujeres que 
sufren violencia de género, y les ase-
guró un cuidado más eficaz.

El tercer ejemplo está relacionado 
con el ámbito docente –por referir-
me también a un ejemplo cercano 
(aunque me consta que hay muchos 
más)–: en la Facultad de Enfermería 
y Fisioterapia de la Universitat de les 
Illes Balears (UIB) ya hace tiempo 
que empezamos la tarea de desarro-
llar la competencia política de las fu-
turas enfermeras y hemos avanzado 
en tres aspectos: 
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Notas
a. Akademia de Ciencias de la Enfermería de Bizkaya. 

Nombramiento como académica de honor. Lec-
ción inaugural. 20 de febrero de 2014 (sin publi-
car).

b. Cito algunas de las intervenciones en las que he 
profundizado en el tema de la competencia po-
lítica: VII Jornadas de Profesorado de Centros de 
Enfermería (Madrid, junio 2014); 6th International 
Conference Challenging Health Inequity: A call to 
action (Palma, junio 2015); Celebración Día Inter-
nacional de la Enfermera (Colegio enfermeras de 
Baleares. Palma, mayo 2017). Todas estas interven-
ciones no se han publicado.

c. Los contenidos de competencia política se desa-
rrollan en las asignaturas de Gestión de servicios 
enfermeros y de Ética y legislación del grado de 
Enfermería de la Universitat de les Illes Balears. 
Desde el curso 2015-2016, imparto también di-
chos contenidos en mis clases del máster en Lide-
razgo de la Universitat de Barcelona

d. En el presente texto, y siguiendo usos internaciona-
les, las recomendaciones de esta revista y también 
un amplio movimiento de reivindicación que se 
está produciendo en España, utilizaré el término 
«enfermera» para designar a los profesionales de 
ambos sexos.

e. Entiendo por «nivel de profesionalización», el grado 
de desarrollo alcanzado por la profesión en cada 
uno de los elementos que le dan poder y capaci-
dad de influencia. 

f. Para un análisis más extenso sobre las consecuen-
cias del Real Decreto-ley 16/2012, puede consul-
tarse Alberdi R, Cuxart N. Cuidados, enfermeras 
y desarrollo profesional: Una reflexión sobre las 
bases del ejercicio profesional. Presencia [Inter-
net]. 2005 Jul-Dic;1(2). [Citado 10 Sep 2018]. Dis-
ponible en: http://www.index-f.com/presencia/
n2/23articulo.php

g. Según la información del Instituto Nacional de Esta-
dística, recopilada por Save The Children. Informa-
ción 21 de marzo de 2018. [Citado 10 Sep 2018]. 
Disponible en: https://www.savethechildren.es/
actualidad/la-pobreza-infantil-sigue-por-encima-
de-los-niveles-previos-la-crisis

h. «Aporofobia» es un término acuñado en los años 
noventa por la filósofa Adela Cortina, que se ha in-
cluido en el Diccionario de la Real Academia Espa-
ñola de la Lengua en 2017. Significa «odio, repug-
nancia u hostilidad ante el pobre, el sin recursos, 
el desamparado» y tiene connotaciones distintas a 
los conceptos de «racismo» y la «xenofobia».

i. Entiendo por «desarrollo disciplinar» tanto el avance 
de la teoría enfermera (o sea, su utilización como 
justificación de la práctica) como el desarrollo de 
las competencias profesionales que permiten res-
ponder de forma plena (o sea, flexible y constan-
temente actualizada) a las necesidades que tiene 
la sociedad.

1. En el análisis y definición de las áreas en las que deben introducirse los 
conceptos y la formación en competencia política, lo que incluye la forma-
ción de grado y posgrado.
2. Aprovechando la revisión de nuestro plan de estudios, diseñamos una 
asignatura optativa sobre «Responsabilidad profesional enfermera y políti-
cas públicas», que tiene como propósito general desarrollar la competen-
cia política del alumnado, entendida esta como el conjunto de habilidades, 
perspectivas y valores que deben tener las enfermeras para desarrollar una 
participación política efectiva.
3. Con el fin de ir instalando en la realidad esa faceta de la aportación pro-
fesional, explicamos que la participación en el diseño, desarrollo y gestión 
de las políticas públicas es uno de los ámbitos de trabajo en los que pueden 
trabajar las enfermeras. Así, en las citas con los alumnos de Bachillerato y 
en las jornadas de puertas abiertas que programa la UIB, les indicamos que 
las salidas profesionales son: la asistencia clínica, la gestión, la docencia, la 
investigación, la política y la cooperación.

Aquí es oportuno recordar que solo hace diez o doce años que empeza-
mos a integrar en nuestros estudios el concepto de «competencia cultural» 
y, en estos momentos, sería muy raro encontrar un plan de estudios en que 
no se aborde esa competencia indispensable que ha surgido de los cambios 
sociales ocurridos en nuestra sociedad en los últimos decenios. Del mismo 
modo, estoy absolutamente convencida de que, en unos pocos años, no ha-
brá plan de estudios enfermero que no incluya la enseñanza de la compe-
tencia política.

Tal como he comentado, no es posible mencionar las múltiples experien-
cias de enfermeras que ya están desarrollando su competencia política en 
nuestro país. Aun así, quiero dejar constancia de que también se promueve 
la competencia política enfermera cuando personas responsables del siste-
ma sanitario saben responder a la pregunta sobre quién está capacitado o 
capacitada para asumir determinada responsabilidad, atendiendo solo a cri-
terios de talento y conocimientos, sin dejarse limitar por el hecho de que se 
posea una determinada titulación. 

De este modo, en el sistema sanitario ya existen experiencias de enferme-
ras que son referentes generales en investigación, responsables de recursos 
materiales, coordinadoras de calidad y docencia, directoras de proyectos y 
también consejeras de salud y directoras de agencias de calidad autonómi-
cas. 

No hay lugar en este texto para hacer un listado exhaustivo de las en-
fermeras de nuestro entorno que ya están desarrollando su competencia 
política y son plenamente conscientes de ello. Me refiero, aparte de las ya 
citadas, a diputadas, vicerrectoras de universidad, concejalas, presidentas de 
asociaciones y responsables de movimientos ciudadanos, entre otras. 

El presente artículo no tenía otro objetivo que justificar la necesidad de 
que las enfermeras tomen la palabra en la esfera política, contribuyendo con 
su aportación específica a la lucha por la justicia social y a dotar a la ciudada-
nía de un sistema sanitario que cubra eficazmente sus necesidades.

Los argumentos y las evidencias en este sentido son incuestionables. Por 
este motivo, la contribución indispensable de las enfermeras en la formula-
ción y la gestión de las políticas públicas está siendo defendida por todos los 
organismos internacionales encargados del cumplimiento de los derechos 
humanos.

Todo parece claro: la urgencia social, el compromiso ético de las enfer-
meras y su capacitación sobrada. ¿Alguien puede, pues, poner obstáculos al 
desarrollo de la competencia política de las enfermeras? Creo sinceramente 
que no. 
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